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BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL I>E CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 0136-2020-MP JB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
l. 1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controlar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesario, que reúnan !os requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos del servicio moter'10 de !o convocatorio. 

ITEM 1 
O l Auxliiores ele cornpo M-5 (goslitero) pmo realizar lobores en !o Actividad: ··;v\ontenimiento eJe la 
!nfrocstruc!uro de ios Servicios de Aguo Potable y AlcontorHiacjo en el Distrito de Locumbo~ Provincia de Jorge 
Bosodre -- Tocno". 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLlO SOCIAl Y SERVICIOS PUBUCOS 
Ref.: 
INFORME W0757-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
Ir' fORME W0677-2020-0PP-GM-A/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
a) ley N"20849, Ley que establece lo e!lminación progresiva del régimen especial del Decreto legislativo 

N" 1057 y otOrga derechos laborales. · -
b) Decreto Legislativo N"' 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislot¡vo N"J057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Adminislrativa 

de Servicios. Decreto Supren·¡o N"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"'65-20ll-PCM. 
d) DU N"Ol4-2019, Ley de Presupuesto del Sector Púb!ico poro el Año Fiscal2020. 
e) TUO de !a Ley N"27444, ley del Procedimiento 1\dminlstrativo General 
f) ley N"27806, Ley de Transparencia y de Acceso a lo Información Púb!lca 
g) Resoludón de Presidencio Ejecutiva No 107-20 ll-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva No 141-201 1-

SERYIR/PE. 
Decreto Supremo N°044-2020-PCM, Decreto Supremo N"051-2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020-PCtvt 
Decreto Supremo N"083-2020-PCM. 

í) Decreto de Urgencia N"029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N"OOB-2020 Emergencia sanitOria. 
!) Resolución de Presidencia Ejecu!ivo Nc065-2020-SERV!R-PE_- _ .-'::·:</-<:' 
m) los demás disposiciones que regulen el Con froto -Adminisfrofivo.de Servicios. 

1.5 PERFIL DEL PUESTO: 

ltem 01 AUXILIAR.DE CAMPO V 1 

cvrriculúm Viloe--DocumeritddO.- 1 
Cor¡_to:r-·can::RY<: __ (octívOJ: 
C_opl_OAfl"\PlEi dé DNJ (Vígente). l 
Número de celular. 

Requisitos ~~;~o~~~~~~;~~~~ri~c~~~~al 1 

::-:-:C;;;c:-:::-;-;:-:;-"1-S;'o~l~icccit"udSd~_postuloción y !:_~t¿m oS> d.=:clo~S~c on -~- ~ 
Experiencia (Ac:redi\odo medíonte constoncios y¡o_teñifrcodos) 1 ~xper'i~nci~ específica: De 01 afio de expenenCio en 1 

·~~-----~ --CC'"-'"'-'----_jfi~trg~-~::~~-~~-~:?,_la función.····-- · 

Competencias Sé_r:¡tido de responsabilidad. Capacidad .de_ trabajo bajo 

...... _ pr'ésíón .. -··e'------· 
Formación Académico. grado académico y;o:_n,íve!_de estudios Sin formación' 
"Acreditado rne?i9.nle comtonc;1os y~o certificados) ~ ..... - ... -- _ _.=-
Cursos y/o estud1os de espeL.io'1iWción (Acrédiiada mediante Deseable ocrediiar copocilociones P?ra el puesto 

consloncJg~/o cer.~-----····-~- ······--·-:-:ce--+'---

[ 
Conocimienios poro el puesto y/o cargo (ACrediloda mediante J 

.. s.onst:::nclas vio certific_g~~os) ----~··· 
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1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFIL DEL PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
o) Ejecutor los trabajos ele limpieza y desinfección de !os reservorios de aguo potoble. 
b) Reo!izor trabajos de gasfiterio poro lo insfolación de !ova manos y otros. 
e) Reo!izar trobojos de repmodón de red de aguo potable. 
d) Coordinar con el cc:pataz sobre !os trabajos diarios. 
e) Tener amplia criterio para desempeilorse de sus funciones. 
f) O!rm íunciones que delegue e! jefe inmediato. 

1.7 _c:gfi[)!<:;lgt¡_~S ESENCIALES DEL CONTRATO Y ~YESTO: -------;e; 

CONDICIONES =~==~DE"'T,?.Acoll,E~--
MUN!CIPAUDAD PROVINCIAl JORGE BASAD RE ---··------¡ 

Lugar de prestación del servício GERENCIA DE DESARROllO SOCIAL y SERVICIOS PUSUCOS 1 

.... -··-·----· .. --------+~ln7k~lo~o~O~I~0~lt:~-,c.cltJbre del ::.-o20 =J. ; 
1 Duración del Contrato 

·-c--------1-'T~e<~m~i.Q.?.: 30 de nov!embre del X(!O -----------
re;nun-e;:QCjó-;.)-Í::::Íens~ol ! _ ··-···__j-SI. 1600.00 (Mii seiscien!os con 00/lC.O soies) ·~ 

~Q?glid2.? .. 5~e liobo)o j P;esencial _ .. ________j 

DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 
2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

El proceso de selección consta de CM e topas principales, !as que se detolian en el cuadro siguiente, odernós se 
indican !os fechas programadas poro codo uno. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABlE 

~~~~~O~~+~~~~óc~nvocatco~r~io"c-:c:ct-;;;-'2~-·¡~·~d~·e';-s~e~-p c.t tíembre del 2Ó2Ü .-..T-·--oc~o-m-.~,s~io~: n-o~~v-o~lu_o_d~o-ro---1 
1 Publicación del proceso en el ServiCiO._Nacionol Del 22 de Septiembre alOA de 

1 .2.1 del Emoleo ... octubre del 20?_Q_ Comisión Ev9~_2d~o~ro'---j 
~J~_ONYOCATORIA ----~i------·-----·---j------·------·------1 

! Publicación de lo convocatoria en lo página 
! web de !a MUNIC!PAUDAD PROVINCIAL JORGE i 

_]~A~:"<'JRE, 

¡Inscripción virtual en lo plataforma de 
convocatorios de personal link postula aquí de la 
institucíón en !os fechas indicodm en el 

Del 28 Septiembre al 04 
octubre del 20~9 

05 de octubre del 2020 
Hora: 

8:00 om o 14:00 pm 
(los documentos que se 
presenten fuero de este 

horario no serón tomados en 

Comisión Evaluadora 

conside~o~.~Qn~oL)' ---+--'C~o"'-'m~i~si~óc:n .. Evaluadora 

1

1 

3 SELECCIÓN Y DEC::JABA_CIÓN DE GANADORES ·-·---,-::-::-:cc--;::-c:-:==;,;------j---;====c:-:-c 
3.1 Evaluación <;?_ei cump!imienlo de formalidades -f- ··~·.Q:?_;:.Je octubre del 20~0___ Comisión Evaluad~~ --:-
3.2 Evoluadón d~ _ _!_<¿J::._czlo de vida .. _95 de octubre del 2020 ... 1 Comisión Evoluodo",r"o'---i 

:
j~ub!icoción de resultados de lo evaluación de j 1 -·-- i---

0 hoja de vida en la pógino web de lo 05 de octubre del 2020 . ;----
t--·}} ~~NIQ~j;LIDAD PROVINCIAl JORGE BASAD~f::.___ 7:00 prn ----¡---C=o~r.~si~s·~,ó~r~s ~Ev~o,_ ~lu~·o~d=o='Oe__ 

oro lo entrevisto virtual se utllizoró medios como 1 

zoom, google rneet video Hornada whotsopp, 06 de octubre del 2020 1 

r-;l:~t 
1 

!~.1 ··-··-·-+-----'1-"5":00")= prrc_n:._ -----+--"C"'o"-n~li"si"ó"'-n f:_::_s:;fuodoro 

i Publicación de resultado final en pógino web de 06 de octubre del 2020 
3.5 lo MUNICIPAUD.A.D PROVINCIA~ JORGE BASADRE. ---~.QQ_Qm Comisión Evoiuadorg_ 

¿__ SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO D-,_E_,LA,B,._,O;'CR'."E"..S ________ -,--------·------j 

f-~4~-'+~S~u~sc~rCliP.;~;~el Contrato ----·-··-- ______ ]=~~de octubre de! 2020 1 SGRH 
4,2 Registro de! Controlo l¡, lo suscripción de! cor~1l~ro,~to--j-----~S~G~-~R~H'------I 

4.3 

Inicio de labores 
(Los postulantes declarados ganadores 
deberón a personarse o los 8:00hrs a la oficina 
de Recursos Humanos) 

! ! 

07 de octubre del 2020 
.··.. .. 1 >' MPJB 1 .... ·.-;" 

Lo conducción def proceso de selección _en todos. sus etapas, está o cargo de! Comisión eva!updqra, infégrado 
por tres miembros_ · · 

:-~ _-'>'- ~; _ _- ~ 
2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 
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2.3 DE LA SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE LOS GANADORES: 

las evaluaciones de lo sub etapa de selección son cancelatorios, por lo que los resultados tendrán carácter 
efiminotorio. De acuerdo a las etapas ele evaluación y de lo canlidod requerido; los postulantes que cumplan 
con los requis1tos mínimos serón declarados aptos y los siguientes postulantes corno eleoibles y/o occesltorlq~, 
de acuerdo al orden de mérito o declarada desierto e! proceso. 

2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrón un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

1 

PESO 1 PUNTAJE PONTAJE 

1 
MINIMO MÁXIMO 

EVALUACIONES 

1 

60% 45 1 60 ÉY~~.~~~.Q!j_ DE LA HOJA DE VIDA 1 ·-----·· T o. Forfr!.OCión ¡;:rofesional ··-- 20% 1 15 ·--- ' 20 -·-
b. Cursos o estudk?.?. d7 copoción ' 20% 15 20 ----·- ····--
.s:.~-~!.f2e_fi~~cio 20~~ 15 20 .. 
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJETOTAl: 100% 70 100 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicio evaluando la hoja de vida de los posfu!ontes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros a calífícar que constan en el cuadro siguiente, donde el participante para pasar o !a siguiente sub 
etbpo, deberá alcanzar el míhimo de la co!Hicación, de 10 contrario seró eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevista personal; lo Sub Gerencia de Recursos 

Humanos considerara como medio {zoom, google meet, video !lornotio whotsopp, efe.), en esto etopo se 
pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan al postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto,. grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluCiones y ocf1fud y comunrcación Aspectos que denotaron la adaplabrlldod, comunicación oral 

;,3'11N~ cooperae~on empalia, !JliCIOllvo, negocroción, análisis, orden, redacCión claro del portre~pante, entre otros 
t¡;,;~ aspectos competencia!es. e .... , ;¡¡;"' 

_,. ~ \ () 13) 

\ "" ~~~ 2.5 DE LAS BONIFICACIONES . · ..... ·• .y/Y';'• · . .. • }'}. / 
~; - ?;: De conforrnidod con lo dispuesto _en ra !egisloció_n_:~;,l?._~,9r9!_::--vigenfe, se o!qrgp_réJ_-\_po_gi_fiSSl:J~_ri¿S·~;­

discopocidad, personal licenciado de los _Fuerzos-A~r:nád_? __ \? :p.ogdeportisfa C?,!_!.f¡_~p:q?~:C::f~_:_.qJ.tq-p_h_{~!:_ 

Bonificación por discapacidad 
,::_ ; __ -:_.:;-i.V)·'-H~i--;~_-:: ;:_'{}/~--- __ --·/·'::_<.:?,~~nJ?:_;:_:'\~~"(-{'~M<~:~<~-<·i:_'?Y~~---r·-

oe conformidad con lo dispuestO en !o Ley ,N=" 2J~91_<_l,~Y;_qu_e:T_O:diV_C:?)P-_L~y_}I~_--¿?Q50; l-ey General de la Persona 
con Discapacidad. o aquellos que Cl)mp!(J_r¡_:,:_c9;n_ .. :_J<:)s_:.rE;,_gt;~1_sitps·:.--5;;feC.f2~go ·y hayan obtenido un puntaje 
aprobatorio, ot"Jfendró uno bonificación_.de! __ 1_~%-(qLJin_Ce-pqr_c_i_erytÓ) __ del puntaje fino!. 

El postulante deberá acredlfar: toi c<?ndi~¡~J~!:~~b,flli:g~:J~iÓ:~~~t~:::-~~~:~":·:opia simple ele! Cornef de Discopocidocl 
emitido por CONAO!S debidarn~nte pSfjun_tOSic_?_O_._su-Q9ia·d,~- vidq_,_qUé seró presentado segUn lo fecha expuesta 
en el cronograma de! proceso. · · - ¡.-¡o_, -

Bonificación por ser licenciado deJci(F_úe_rt:<i_S"Armadas 

De conformidad con lo estab!e~_i~~:?~:~i::~rortículo 4° di"!a Reso!Jción d8 :lo,_.Prel;~-~~cia',._Ejecufi~a 
20 lO/SERVIR, aque!!os postulontes_que -superen todos !os? tapas de! Ccmcurs6, ·recibírón -ú-nO_ bonificaCión del 
10% (diez por ciento) en lo última de !c:1s etcipos sei1alodas:'{fntrevisto Personal), siempre que_hÓ_yon.indlcado en 
su Currículo Vitae y adjuntado_ o!__-r}lfsmo, copio simplf;.del documento __ ()ficí9l emitido-- por !o autoridad 
competente acreditando su condicióp de Licenciado de:;_IÓs _fuerzas Arn¡_~dos.· · -
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Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgaró !o bonificación por ser deportista caiifícodo de alto nivel de acuerdo o la vigencia de lo 
ocrediloción y o los porcentajes establecicJo en el reglamento de la Ley N°27674 sobre el puntaje de lo 
evaiuación curricular. siempre y cuando hayo aprobodo la evaluación, a los postulantes que hayan indícodo 
al momento de postulación. debiendo oden:ós ser ocredilodo con lo copia simple ernilido por el !nstiiuto 
Peruano de Deporte. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

La comisión en pleno absolverá los observaciones declarando lo viabí!ídod de !os mismos lo cual se indicará en 
la forma de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que el/ lo pos!u!an!e se presente o las evaluaciones fuera del horario establecido paro dicho 
efecto, no podrá participar en los mismos y será excluido del concurso. 
En coso que ei/ lo postulante sea suplantado/a por otro posfulanle o por un tercero. será automáticamente 
descalificado/o, sin perjuicio de las acciones civiies o penales que lo enlidod convoconte adopte. 
De detectarse que el/la postulante hayo incurrido en plagio o incumplido las inslrucciones para el desarrollo 
de cualquiera de !os e!apos del concurso público. será outomálicamente descalificado/a; sin perjuicio de 
las acciones civiles o penales que lo entidad convocan te pueda adoptar. 
los/los postulantes que mantengan vinculo de cualquier índole con la entidad convocanfe, se someterán 
o los disposiciones eslab!ecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/la postulante presentará información inexacto con carácter de dec!oroción jurada. será 
descalificado/o del concurso. 

los resulfocios de! proceso de contratación. serón publicados en lo página web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Basad re y serán clodos o conocer en las fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUN!C:!PAIIOAn PROVINCIAl JORriF. RASAnRE 

<:_ ..... __ --;7'~- . 

// .. 

Y SERVICIOS PUBUCOS 


